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3024 RESOLUCION de 29 de enero de 1981, de la Di
rección de la Seguridad del Estado, por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes admi
tidos a tomar parte en el concurso-oposición para 
cubrir plazas en la Escala de Mando del Cuerpo 
Superior de Policía.

Resueltas las reclamaciones presentadas a la lista provisio
nal de aspirantes admitidos a tomar parte en el concurso-opo
sición para cubrir plazas en la Escala de Mando del Cuerpo  
Superior de Policía, publicada en la Orden general de 24 de di
ciembre de 1980, en cumplimiento con lo que dispone el apar
tado 2.° de la base 9.a de la convocatoria contenida en la Reso
lución de la Dirección de la Seguridad del Estado de 10 de junio 
último («Boletín Oficial del Estado» número 170, de 10 de julio 
del mismo año), se hace pública la lista definitiva de admitidos, 
con indicación de la puntuación que reúne cada uno de ellos, 
con arreglo al baremo inserto en el anexo de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación (hoy del Interior) de 22 de mayo 
de 1978.

Lista de admitidos

Número Nombre y apellidos Puntuación

1 D. Angel Mari Ribas ........................ 28,20 .
2 D. José María Escudero Tejeda....... 23,05
3 D. Antonio Pascual Asín ............... 23,00
4 D. Miguel Pulido Ruiz ...................... 20,00
5 D. Salvador Ortega Mallen ............. 19,60
6 D. Miguel Planchueló Herresánchez. 19,00
7 D. Javier García Carpintero ......... 18,75
8 D. Angel Rincón Gascón .., ... ... 18,70
9 D. Jaime Alberto Centeno Puente. 17,90

10 D. Antonio Ignacio García Coleto. 16,90
11 D. José Antonio Asensió Girón ... 16,90
12 D. Enrique Mora Morandeira ........ 15,05
13 D. Andrés Hebrero Pérez ... ............ 15145
14 D. Francisco Gómez Gómez ......... 15,35
15 D. Rodrigo Angulo del Hoyo ........ 15,05
16 D. Tomás Gómez Pérez ................... 14,95
17 D. Isidoro Martin Martín ............... 14,75
18 D. Mariano Baniandrés Dorado ... 14,70
19 D. Luis Gómez Rico ......................... 14,55
20 D. Ramón Rufino Lillo Lozano de 

Sosa ................................................. 14,45
21 D. Julio Manuel Pérez López- 

Francos ....................... .................. 14,15
22 D. Blas Antonio Bermejo Lavado ... 13,80
23 D. Augusto Jesús Blanco Castilla ... 13,55
24 D. Julián Rivas'Sanz........................ 13,45
25 D. Pedro Luis González Mancha ... 13,35
26 D. Luis Gonzalo Ceitegui Cosedla. 13,35
27 D. Mariano Casado Fernández........ 13,30
28 D. Antonio del Río Sendino ........ 13,20
29 D. Juan José Lesmes Librán ........ 12,80
30 D.. Florencio San Agapito Ramos ... 12,75
31 D. Ramón Gallego Fernández ........ 12,70
32 D. José Manuel Pando Soto ............. 12,60
33 D. Tomás Jerez Martínez .............. 12,55
34 D. José Luis Pérez Baena .............. 12,50
35 D. Juan José Benayas Sainz-Rozas. 12,30
38 D. Severino Alvarez Azcano ......... 12,25
37 D. Francisco Blanco Rodríguez....... 12,15.
38 D. Manuél Céspedes Céspedes ........ 11.95
39 D. Juan Erice Garriz........................ 11,75

 40 D. José Lorenzo Pérez Corredera ... 11,70
41 D. Gerardo Pérez Fernández ........ 11,65
42 D. Angel Alonso Herrero ............... 11,80
43 D. Angel Castellanos Domínguez. 11,60
44 D. Benedicto Miguel Serrano ........ 11,30
45 D. José Luis Mateos García ... ....... 11,30
46 D. Juan Ruiz Boluda........................ 11,25
47 D. Diego García López ..................... 10,90
48 D. Julio Fernández García ............. 10,85
49 D. Juan Antonio González Vega ... 10,65
50 D. Ildefonso Ramiro Valderrama ... 10,65
51 D. José Sánchez Barahona ............. 10,05 
52 D. Clemente Moreno Palmero ........ 10,60
53 D. Manuel Salvago Rodríguez ........ 10,40
54 D. Alfonso Moreno de Fresno ........ 10,35
55 D. Alberto Muías Dávila.................. 10,30
58 D. Bernardo Pérez Morán .............. 10,15
57 D. Ramón Seoane Iglesias .. ......... 10,10
58 D. Jesús Junquera Pollo .................. 9,95
59 D. José Luis Pastor Pastor............. 9,85
60 D. Francisco José Falcón García ... 9,80
61 D. Angel Antonio Hervella Alonso. 9,75
62 D. Jesús Roberto Moisés Patiño 

Insúa ............................................... 9,75
63 D. Antonio Martín Puerta .............. 9,75
84 D. Juan José Aldea Aldanondo ... 9,70
85 D. Antonio No Parada ... ............. 9,70
68 D. José María La Casa Peñalver ... 9,55
07 D. Crescencio Sánchez de la Fuente. 9,55
88 D. José Luis Larrazábal Ballota ... 9,55
89 D. Carlos Moreno Pintor ......... 9,50
70 D. Luis Andreu Orozco .................... 9,50

Número Nombre y apellidos Puntuación

71 D. Jesús Eugenio García García ... 9,35
72 D. Antonio Aranda Martínez ........ 9,15
73 D. José Antonio González Rodrí

guez ... ........................ . ........ 9,15
74 D. Vicente Antonio Valdivieso Sal

cedo ............................ .....................
9.10

75 D. José Antonio Carretero Vega ... 9.05
76 D. José Luis Templado Grado ........ 9,05
77 D. Rafael Octavio Jara Gil ............. 9,05
78 D. José Gregorio López Marín ........ 9,00
79 D. Juan Biedma Díaz ....................... 8,90
80 D. Adolfo Rodríguez Arribas ........ 8,80
81 D. Juan Elias del Peso Rueda ... ... 8,80
82 D. José Segura López ............. ........ 8,55
83 D. Miguel Morales Roldán ............. 8,40
84 D. Diego Márquez Ruiz ................... 8,40
85 D. Emilio Fuentes Reyes ................ 8,40
66 D. Antonio Pino Marino .................. 8,25
87 D. Juan José Rodríguez Díaz ........ 8,20
88 D. Sebastián García Domínguez ... 8,00
89 D. Francisco José Hemanz Fontán. 7,95
90 D. Angel Valencia López .................. 7.85
91 D, Ignacio Valseca González ........ 7,75
92 D. Miguel Vega Rodríguez .............. 7,75
93 D. Serafín Luis Miranda Sedaño ... 7,70
94 D. Juan Aurelio Jiménez Sáez ....... 7,7Ó
95 ¿. Francisco Trigo Espinosa ... ... 7.65
96 D. Julio Robledo Hernández ......... 7,65
97 D. Juan José Mañanos Millán ........ 7,55 
96 D. José García Pérez ........................ 7,55
99 D. Andrés Díaz Muñoz ........ ........... 7,50

100 D. José García Muñoz- ... .............. 7,45
101 D. Juan Francisco Corral Chicot ... 7.40
102 D. Manuel Vargas Naharro ............. 7,25
103 D. Luis Francisco Viciana Rodrí

guez ........ ..................................... 7,00
104 D. José María Guijarro García ... 6,95 '
105 D. Santiago Ulla Alonso ..... ........ 6.70
106 D. Rafael Moya Valgañón .............. 6,65
107 D. Angel Domínguez Anaya.......  ... 6,40
108 D. Jesús Gómez Lázaro ................... 6.35
109 D. Rafael Alvarez Mullor .............. 6,30
110 D. José Navarrete Rubio .................. 6,30
111 D. Luis García Morán .................... 6,25
112 D. Antonio Castilla García ............. 6,15
113 D. Angel Baeza Pedreño .................. 6,05
114 D. Angel del Campo Cuéllar ........ 6,00
115 D. Vicente Sánchez Crespo ............. 5,95
116 D. Carlos Pascual Moreno .............. 5,90
117 D. Jeéús María Corral Bernabé ... 5,90 
118 D. Juan Eduardo Escorial Fer

nández ... ...................................... 5.75
119 D. Antonio Ramírez García ......... 5,75
120 D. Vicente de los Milagros Jiménez 

Caballero ........................................ 5,70
121 D. Jesús Oscar Vivar Visairas ....... 5,65
122 D. Tomás Gómez Arias ................... 5,60
123 D. Joaquín Salido Arteaga ............. 5.55
124 D. Alfredo del Campo Miguel ........ 5,50
125 D. José Antonio Atares Palacín ... 5,45
126 D. Moisés Alvarez Ortiz ............ 5,40
127 D. Emilio Vela Sierra .................... 5,30

5,25
128 D. Andrés Guzmán Sánchez de 

Alba.................................................

La puntuación con que aparecen en esta lista los aspirantes 
números 1, 37 y 39 está sujeta al resultado que. respectivamen
te, obtengan en el examen de suficiencia para la acreditación 
de méritos culturales previstos en el apartado 3 j del baremo 
anexo a la Orden ministerial de 18 de junio de 1976.

Madrid, 29 de enero de 1981—El Director de la Seguridad del 
Estado, Francisco Laina García.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

3025 ORDEN de 19 de diciembre de 1980 por la que 
se declaran desiertos los concursos de acceso a 
cátedras de Universidad (Escuelas Técnicas) que 
se citan.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de acceso 
convocados por Orden de 29 de septiembre de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» -de 14 de octubre), para provisión de las 
cátedras de Universidad que se citan en el anexo de la presente 
Orden,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertos los concursos 
de acceso de referencia.
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 ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BARCELONA

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
Grupo V, «Estadística».
Grupo VII. «Hidráulica general y agrícola».
Grupo XXIII, «Patología vegetal».

Escuela técnica Superior de Arquitectura del Vallés
Grupo V, «Geometría descriptiva».
Grupo X, «Estructuras I».
Grupo XV, «Urbanística».
Grupo XVII, «Proyectos I»,
Grupo XXIII, «Instalaciones».

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
 y Puertos

Grupo XIX, «Obras hidráulicas».
Grupo XXIX, «Proyectos».

Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación 
Grupo XIV, «Electrometría».
Grupo XVIII, «Telecomunicación espacial, Emisores, Recep

tores, y Radioenlaces».
Grupo XXV, «Servotecnia».

Facultad de Informática
«Informática teórica»;
«Arquitectura de computadores».
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1980.—P. D. Orden ministerial 

de 18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación 
Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.
limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

3026 ORDEN de 21 de enero de 1981 por la que se 
declara desierta la plaza del grupo XIII, «Máquinas 
de Vapor y Turbinas». (Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales), anunciada a concurso-opo- 
sición, turno libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 31 de mayo de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), se convocó con
curso-oposición para la provisión de una plaza en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina del grupo XIII 
«Máquinas de Vapor y Turbinas» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales).

Como quiera que el único aspirante admitido,\en su día, ha 
renunciado expresamente a participar en dicho concurso-oposi
ción por haber aprobado la oposición a la cátedra de la misma 
asignatura, por lo que resulta innecesario la celebración del 
citado concurso-oposición,

Este Ministerio ha dispuesto declarar desierta la plaza del 
grupo XIII, «Máquinas de Vapor y Turbinas (Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navlaes), anunciada a concurso-oposición 
libre por Orden ministerial de 31 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de enero de 1901.—P. D., el Director general de 

Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director genera: de Ordenación Académica y Profe
sorado.

3027 ORDEN de 2 de febrero de 1981 por la que se con
vocan a concurso de traslado las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las Cátedras do Universidad que se re
lacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

' l.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de tras
lado, que se tramitarán con arreglo a lo dispuesto en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970, 
y en el Decreto de 10 de julio de 1959, como concursos inde
pendientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios, excedentes especiales y excedentes voluntarios; éstos úl
timos, siempre que hayan permanecido un año como mínimo 
en esta situación, y también los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la

Universidad donde presten sus servicios y con informe del Rec
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situación 
de excedencia especial, voluntaria o supernumerarios, deberán 
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento, o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de febrero de 1981.—P. D. (Orden de 18 de junio 

de 1979), el Subsecretario, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe

sorado.

ANEXO QUE SE CITA
«Derecho mercantil», de la Facultad de Derecho de la Uni

versidad de Alicante.
«Lengua y Literatura griegas», de la Facultad de Filosofía 

y Letras de la Universidad de La Laguna.
«Historia contemporánea universal y de España», de la Fa

cultad de Geografía e Historia de la Universidad Complutense 
de Madrid.

«Historia del Derecho español» (3.a Cátedra), de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid.

«Derecho administrativo y Ciencia de la Administración» 
(1.a cátedra), de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad Complutense de Madrid.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Secretario general Técnico.

3028 CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de di
ciembre de 1980 por la que se convocan a concurso 
de traslados las plazas de Profesor agregado de 
Universidad que se citan.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 15, dé fecha 17 de 
enero de 1981, página 1105, se transcribe a continuación la 
oportuna, rectificación:

En el anexo, Facultad de Filosofía y Letras, donde dice: «"Fí
sico-Química evolutiva" de la Universidad de Salamanca», debe 
decir: «"Psicología evolutiva" de la Universidad de Salamanca».

3029 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
enero de 1981 por la que se nombra el Tribunal del 
concurso de acceso para provisión de las cátedras de 
«Didáctica» de la Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades que se indican.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden de 14 de enero de 1981. inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 28, páginas 1992 y 1993, por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar el concurso de acceso para pro
visión de las cátedras de «Didáctica» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de diversas Universidades, debe entenderse recti
ficado en la siguiente forma:

Donde dice: «Cátedras de "Didáctica” de la Facultad de Fi
losofía y Letras de las Universidades- de Málaga, Murcia, La 
Laguna, Oviedo, Palma de Mallorca y Autónoma de Barcelo
na», debe decir: «"Didáctica” de la Facultad de Filosofía y Le
tras de las Universidades de Málaga, Murcia, La Laguna. Ovie
do, Palma de Mallorca, Autónoma de Barcelona, País Vasco 
(San Sebastián) y de las Facultades de Filosofía y Ciencias de la 
Educación de Salamanca, Santiago, Sevilla y Valencia».

3030 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de Ordenación Académica y Pro- 
fesorado, por la que se excluye a don Antonio 
García Pablos de Molina, entre los aspirantes de
finitivamente excluidos para la plaza de Profesor 
agregado de «Derecho Penal», de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago.

Por Resolución de la Dirección General de Ordenación Aca
démica y Profesorado, de fecha 23 de septiembre de 1980 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de octubre) se admitió a don 
Antonio García Pablos de Molina en la lista definitiva de as
pirantes al concurso-oposición, en turno libre, para la provisión 
da la plaza de Profesor agregado de «Derecho Penal» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago, convocada 
por Orden ministerial de 31 de mayo de 1979 («Boletín Oficial 
de Estado» de tí de agosto),

Esta Dirección General ha resuelto que don Antonio García 
Pablos de Molina (DNI 1.614.898), figure entre los aspirantes 
definitivamente excluidos, por renuncia del interesado a tomar 
parte en el concurso-oposición mencionado anteriormente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarda a V. S.
Madrid, 13 de noviembre de 1980.—El Director general.—Por 

delegación, el Subdirector general de Profesorado de Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores, Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue

las Técnicas Superiores.


